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Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud}' adecuada
mente cumplimentada, una hoja complementaria de lOformación
adicional.

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casina 24.

Séptima.-Los representantes aportarán carta .de representación
que les acredite como tales. con carácter de exclusividad, visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad represen
tada..

El caracter de representante se limitará. al otorgado directamente
por el fabri::ante extranjero.

Octava.-Los petiCIOnarios aportarán la documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja complementa
ria de información adicional. La Sección competente de la Direc.
ción reclamará, cuando lo estime conveniente, los documentos
acreditativos de cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.-Sera motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.-Á la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 15 de febrero de 1985.....EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno. .

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación en
uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden de .5 de
agosto d~ 1959, ha resu:lto.abrir, en primera convocatoria; el cupo
global numero 22, ~Maquma.s de coser de tipo doméstico y sus
partes y piezas», panidas arancelarias:

84.41 A 1
84.41 A 11 b 1
Ex. 84.41 A III

con arreglo a I~s siguientes norma·s:

frimera.-El cupo se abre por un i.mporte de 15.562.454 pesetas,
eqUivalente al 50 por 100 de su Importe anual, fijado por la
Resolución de la Dirección General de 24 de enero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero).

Scgunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita.
dos para impOrtaciones de mercanCÍas sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Delegaciones Rcgt0naks.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partIr de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del EstadC)).

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días a
partir de la fecha de salida de les ejemplares del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En~~dll soÍlcit¡¡d figuraran únicamente mercancías de
un ~C¡0 llpO entre. las ~ncluidas en el.cuRo.

Qt:.lllta.-Dcbera unIrse, grapada a cada solicitud v adecuada~
mente ~umpiimentada, una hoja complementalia de Información
adlcíonal. .

Sext-;¡.-Fs importante no omitir el contravá!or' en Desetas que
habri de figurar en la casilla 24. •

Stcti m ~.- í .. cs ¡ E'I.-~r;:;·s{ ntantes aportarán carta de r?prescr.tnci6n
qlle le.. a<..r~d1tc ("(',mo ldc~. con cari.ct~r de e·,~lusi\'idad. visada
por 1.1 Cám,.ra f:'ficí:l! L;pañc1a di:: Comercio. la Orióna Comercial
de la EG1'.;~'J,1(:d (.1:: Espií."ria o d Consulado e~pañ-)i correspondiente
ala dcman:.lci¿n en que tenga sudomlClllO la' ~ntidad represen
lada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por ,el fabncante extranjero.

.Octava.-Los peticion.arios aportarán la documentación justifi
c~t1va e:te los pa~t?s a Ha~lenda a com¡ig.~ar en la ho;a complementa
na de mfOrma(Hm adlclOnal. La Seccloo competente de la Direc
ción .:·e'~.<l mara, cuand,? lo estime convenien te. los documentos
aCredlt8UVO<; dc cua!qtuera de los apartados de la solicitud.

~o\e.na.-S(:-c\ m:JtJvo d~ dl"negación la- omisión o falta de
I c~al"'d¡\d en la (l:mpl:.mentaclón de los enunciados de los impresos
I de ~üllClidd o la no mcluslon de la documentación exigida.

4370 RESOLL'CION de 8 de lebrero'de 1985. de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación,
por la que se anuncia la primera convocatoria del cupo
global número JO «Pó/~'oras, explosivos. articulfJs de
pirotecnia y fósforos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, en
uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden de S·de
agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convocatoria, el cupo
global número 10 «Pólvoras, explosivos, artículos de pirotecnia y
fósforos».

Partidas arancelarias:

Ex.29.03.8.1.a) - 36.01 - 36.02 - 3604.A
EX.36.04.8 - 36.05 ~ 36.06

con' arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El cupo se abre por un importe de 32.421.779 pesetas.
Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita

dos para importaciones de mercancias sometidas al régimen
globalizado, que podran adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberan presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias sera de veinte días
contados ~ partir de la fecha de salida de los eJemplares del
interesado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Debera unirse grapada a cada solicitud r adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de mformación
adicion...1».

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habra d~figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representación
que les acredite corno tales, con caracter de exclusividad, visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad represen
tada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportará,n. la documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja complemen
taria de información adiciona1».

La Sección competente de la Dirección reclamará, 'cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud. .

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 8 -de febrero de 1985.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLVCION .de .15 de lebrero de 1985. de la
Dirección General de Política Arancelaria e Importa·
ción, por la que se anuncia la primera convocatoria
del cupo global número 23. «Aparatos receptores de
telew·sión en color».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, en
uso de la facultad atribUida por el apartado 4.° de la Orden de 5 de
agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convocatoria. el cupo
giobal número 23, (<Aparatos receptores de-televisión en colo)"}),
partida arancelaria;

Ex. 85.15 A III b 2 a.
cún arreglo a las siguientes normas;

~rirrcra.-El cupo sc abre por un importe de 42.517.464 p.:::setas.
eqUl\'a.lentc al 50 por lOO de su impor.e anual, fijado por la
R(,so!uclón de la Dtrección General de 24 de ~nero de 1985
(((Boletín Oficial del Estado)) de 2 de febrero).

Segun_d~.-Las petiCIOnes se formularán en los impresos habilila
dos r:ara ImP9rta('lones de mercancías sometiJas al regimen
glaballzado. que podrán adquirirse en el Registro General de este
Dl~p~nam('nto o en .I~s de las Dekgaciones Regionales.

I ~r("era.-Las sollcltudes de importación d~berán presentarse
<1 (,1'""fo del plazo, ~l.; t;unta dJas. co)ntadcs a partir dc la publicaL:ión
de c<;ta R(':.oluclon <:'n el ('Boletín Ofici;11 dd Ltadm).

El ¡:11aLO de prC'\;f'nlación de 1'13 liccnci::l5 será de veinte Jias a
pU.dir de la fec.ha de saHda de lo~ t'jemT)l:irr-s del ir:.teresadp de las
~U!;Clkdc:. G~ ImporlJ.Lión autOrIzadas. .

4372 RESOLUCJON de 15 de lebrero de 1985. dé la
Dirección General de Poli/ica Arancelaria e Importa·
ción, por la que se anuncia la primera convocatoria
del cupo global número 22, «(Máquinas de coser de
tipo domestico y sus partes y piezas».


